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Bogotá D.C., 6 julio del 2023 
 

 
Doctor 

JOSE FRANCISCO LOZANO SIERRA 
Alcalde Municipal Girardot 
Carrera 11 No. 17 - Esquina, Palacio Municipal 

alcaldia@girardot-cundinamarca.gov.co -  
notificacionesjudiciales@girardot-cundinamarca.gov.co 

 
 

REF.: Citación Notificación Mandamiento de pago  
 

Sírvase comparecer al despacho de la oficina asesora jurídica del ministerio de vivienda 
ciudad y territorio, localizado en la Carrera 6 No. 8-77 de la ciudad de Bogotá D.C, en el 

horario de lunes a viernes de 8:00 am a 5:00 pm, dentro de los diez (10) días siguientes 
contados a partir de la recepción de la presente citación, con el fin de notificarse  

personalmente del Auto Mandamiento de Pago librado en contra del MUNICIPIO DE 
GIRARDOT - CUNDINAMANRCA, dentro del proceso de Cobro Coactivo 004 de 2022, por 
las obligaciones pendientes de pago 
: 
 

Acto 
Administrativo:  

Resolución No. 152 del 2 de marzo de 2018; “Por medio de la 
cual se declara un incumplimiento al PROYECTO VIVIENDA 
SALUDABLE MUNICIPIO DE GIRARDOT, en el municipio de 

Girardot - departamento de Cundinamarca”. 
Resolucion No. 1714 del 08 de julio de 2021, se resolvió el 

recurso de reposición interpuesto en contra de la Resolución No. 
152 del 2 de marzo de 2018; “Por medio de la cual se declara un 
incumplimiento al PROYECTO VIVIENDA SALUDABLE MUNICIPIO 

DE GIRARDOT, en el municipio de Girardot - departamento de 
Cundinamarca”. 

Dependencia de 
origen: 

Fondo Nacional de Vivienda 

 

En caso de que desee se le notifique por medio electrónico, debe enviar la autorización expresa y la 
cuenta de correo electrónico a la que deberán enviarse las comunicaciones, al correo electrónico 
correspondencia@minvivienda.gov.co.  
 
En caso de desatender esta citación, la notificación del mandamiento de pago se surtirá por correo de 
conformidad con lo establecido en el Art. 525 del Estatuto Tributario Nacional y si la notificación es 
devuelta por el correo, se publicará de acuerdo con lo indicado en el Art. 568 de la misma norma, siendo 

procedente hacer efectivas las medidas de embargo y secuestro decretadas contra los 
bienes y/o rentas a su nombre. 

 
Cordialmente, 

 
 

NELSON ALIRIO MUÑOZ LEGUIDAMON 

Jefe de la Oficina Asesora Jurídica y Jurisdicción Coactiva 
 
 
 
 

Proyectó:    Revisó 
Julio E Hoyos C                                                      Rodrigo E Bernal  
Contratista                                                              Supervisor 
Grupo de procesos judiciales   Grupo Procesos Judiciales   
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